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INFORME DE EJECUCION AUDIENCIA PÚBLICA 
 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

La Rendición de Cuentas del año 2025 por parte del Sr. Rector JOSÉ JOAQUIN 

VASQUEZ AVILA se llevó a cabo el día 27 de febrero del 2026, asistencia a la 

cuál acudieron docentes, Padres de Familia, Dirigentes comunales, Integrantes 

del Consejo Directivo y del Consejo Estudiantil. El sitio de la realización de la 

actividad fue el aula del grado 11, con asistencia promedio, se vio afectada 

debido al temor por la alteración del orden público por enfrentamiento entre 

actores armados de grupos irregulares que hacen presencia en el territorio. 

 
Se especifica ¿Qué es la rendición de cuentas? Los objetivos y la normatividad 

que la contempla con el fin de darle transparencia a lo público. 
 
 
 
 



 



 
 

 

2. DIVULGACIÓN E INVITACIONES. 
 

 
La divulgación de la fecha, hora, sitio e informe en la rendición de cuentas 
se lleva a cabo inicialmente en forma interno con docentes y estudiantes 
en formación, horas de clase en las áreas de Ética y valores y Ciencias 
Sociales, cartelera institucional, asamblea por cursos y general de padres 
de familia, posteriormente con antelación de un mes del evento con 
imágenes en la página webcolegios, redes sociales y grupos de padres de 
familia en WhatsApp. 
 

 



El consejo escolar radicara preguntas al igual que se hace la pedagogía 
necesaria para que las personas interesadas también lo hagan. 
Se envía oficio a la SEDNS para que delegue uno de sus funcionarios al 
igual que a la administración municipal, presidentes de juntas y 
cooperativas del entorno. 

 
3. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 
 

El informe de rendición de cuentas es requisito de la SEDNS y de los entes de 

control que velan por los recursos públicos, el informe en referencia se publica 

en la plataforma enjambre por cada una de las IE del departamento en carpeta 

titulada Rendición de Cuentas. 

 
4. CONVOCATORIA. 

 
La invitación a la Audiencia de Rendición de cuentas se dada a conocer con 30 

días de anticipación a la comunidad educativa y en general mediante imágenes 

publicitadas en la cartelera institucional de las diferentes sedes, convocado los 

diferentes actores de la comunidad como docentes, padres de familia, 

presidentes de junta, funcionarios de la SEDNS y de la administración municipal. 

 
5. INSCRIPCIÓN Y RADICACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 
Se dio inició con la publicación de la agenda durante la semana del 02 al 

06 de febrero, continuando con los mecanismos de participación. 

 

 

 

 



La apertura de inscripción y radicación de propuestas de intervención 

comunitaria a la audiencia pública se realizó del 09 al 13 de febrero. Del 16 

al 20 de febrero se realizó el análisis y respuesta a las propuestas 

radicadas. 

 

 
6. AGENDA DESARROLLADA EN LA AUDIENCIA. 

 



7. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 

 
7.1. GESTIÓN ACADÉMICA. 

 
 PRUEBAS SABER GRADO 11 - 2025 
 

 
 
PRIMEROS EN EL MUNICIPIO DE EL TARRA POR CUARTO AÑO 
CONSECUTIVO. 
 

 
 
 
 



SUPERAMOS A TODOS LAS IE OFICIALES DEL MUNICIPIO DE TIBÚ. 
 
IE ORU BAJO 248 
 

 
 
 
 
 
 



SUPERAMOS A TODAS LAS IE DE HACARI, LA PLAYA Y SAN CALIXTO. 

 



 
 

 

SUPERAMOS LA MAYORIA DE LAS IE DE LOS MUNICIPIOS DE  ABREGO, CONVENCIÓN, 
SARDINATA Y TEORAMA, HACIENDO HONOR A NUESTRO SLOGAN “ EDUCACIÓN DE 
CALIDAD PARA TODA LA REGIÓN DEL CATATUMBO”. 

 

 

 
 

 
 



 
 

 
 
 

 

 

 



PROMEDIO DE 49.69 POR ÁREAS. 
 
 

 
 

PUNTAJE POR ESTUDIANTES. 
 

 
 
 
 
 
 



MEJORES PUNTAJES PRUEBAS SABER 2025 
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7.2. GESTIÓN COMUNITARIA. 
 

 

Se realizaron las siguientes actividades la mayoría de ellas de forma virtual por la alteración  

del orden público en el territorio. 

 
                     -   REALIZACIÓN DE IZADAS DE BANDERA. 

                      -  EUCARESTIAS 
                      -  DESARROLLO PPT 

                      -  PROYECTOS PEDAGOGICOS PRODUCTIVOS. 

                      - DIA DEL IDIOMA. 

 

                      - FERIA DE LA CIENCIA. 

                       - DÍA DEL NIÑO. 



                       - SEMANA DE LA CONVIVENCIA. 

 

                       
 



 
 

 

 
 
 

7.3. GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
 
- ENTREGA DE UNIFORMES DONADOS POR LA GOBERNACIÓN. 



 
 
 
 
 

 



 

                                  - ENTREGA DE MENAJE A SEDES 

 
 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) 



 
- REUNIONES COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (CAE) 

 

 

 

- CUIDADO DE LOS RECURSOS INSTITUCIONALES. 



 

 

 
 

7.4. GESTIÓN DIRECTIVA. 

- VISITA A SEDES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPRA DE AIRES ACONDICIONADOS, IMPRESORAS, COLCHONETAS, ELEMENTOS DEPORTIVOS Y 
PAPELERIA. 



 

 

 

 

REMODELACIÓN SEDE PRINCIPAL BLOQUE PRIMARIA 



 

COMPRA DE MOBILIARIO PARA PRIMERA INFANCIA 



 

 

COMPRA ELEMENTOS VDEPORTIVOS 



 



 

COMPRA DE TRAJES DE DANZAS 



 
 

Preguntas y respuestas efectuadas en el evento. 
 

¿Por qué la IE no asume el pago de simulacros y capacitaciones de los  
estudiantes de los grados 10° y 11° con empresas especializadas con el  
fin de obtener mejores resultados en las pruebas saber? 
 
La IE no puede utilizar los recursos de gratuidad provenientes del sistema general de participaciones en 
contratar empresas para capacitar los estudiantes, pero, la IE  
por medio de sus estudiantes si efectúa simulacros y retroalimentación para  
prepararlos para las pruebas saber y se han vistos sus resultados. 
 
 
 

                                 ¿Qué proyectos provenientes de entes gubernamentales se han aprobado para 

                                  ¿La vigencia 2026?  

Para la vigencia 2026 se tiene proyectado intervenir la Sede principal Bloque  



Secundaria por medio del FFIES en lo relacionado a cambio de la cubierta de las  

aulas que tienen Eternit y construir la cubierta de la cancha entre otros aspectos. 

¿Se ha visto la compra de material deportivo y musical, esos fondos de donde  

provienen y el cómo se han obtenido? 

El Ministerio de Educación Nacional asigno recursos adicionales para formación  

integral según los centros de interés creados en cada IE, nuestra IE después de un trabajo riguroso teniendo 
como centro nuestros estudiantes formo los Centros de  

Interés en Deportes, música, danza, LEO y el MEN asigno una partida aproxima de  

48 millones. 

 
¿Qué Sedes se van a priorizar en el 2026, teniendo en cuenta que la mayor inversión se ha 
realizado en la sede principal? 

 
El plan de compras se diseña entre todos los integrantes del Consejo Directivo, los cuales antes deben 
reunirse y conocer las necesidades que plantean sus representados y llevar la vocería en las reuniones. 

Pero, si hay sedes que tienen mayores necesidades que otras y que son prioridades como María 
Auxiliadora y Campo Alegre. 

 
 

 
ANEXO. LISTA DE ASISTENCIA 
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